
Santiago de Cali, 8 de marzo de 2021 

 

Señor  

JUEZ SEXTO CIVILMUNICIPAL  

E. S. D.  

 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ELIANA CAICEDO RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: SEGUNDO SANTIAGO ROSALES RODRIGUEZ, MIRIAM 
NATALIA BARREIRO TORRES 

RADICACION: 2019-463 

  

 

En atención al Auto 0374 del 26 de marzo de 2021, de manera respetuosa le 
informo Señor Juez me opongo a la fijación de las agencias por la suma de UN 
MILLON SETENTA MIL PESOS ($1.870.000), las cuales se deben de liquidar 
hasta por el 15% , sobre el valor de las acreencias, las cuales serán rebatidas en 
la liquidación de las costas.  

 

Del Señor,  

 

 

MIRIAM NATALIA BARREIRO  

C.C. 59.667.893 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
TRASLADO  
 
 
Por el término de TRES (3) días se da traslado a la parte demandante ELIANA CAICEDO 
RODRIGUEZ, del escrito de REPOSICIÓN propuesto por la parte demandado SEGUNDO 
SANTIAGO ROSALES RODRIGUEZ Y MIRIAM NATALIA BARREIRO TORRES en el presente 
proceso EJECUTIVO (RADICACION 2019 00463 00), contra la providencia número 0374 
del 23 de Febrero de 2020, conforme lo dispone el artículo 110 del Código General del 
Proceso, y lo hago constar en la Lista de Traslado número 008 siendo las 7:00 de la 
mañana.- 
 
 
Santiago de Cali, 
11 de marzo de 2021 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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